
 
 

 

 

AMML 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	9	de	diciembre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que pasa a despacho para realizar la 
correspondiente revisión de la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la 
parte actora (Archivo 30 Expediente Digital), toda vez que ya se cumplió el término de 
traslado (Archivo 32 Expediente Digital). Así mismo, doy cuenta que el anterior documento 
fue allegada el pasado 01/11/2022. Pasa a despacho del señor Juez para que provea. 
 
Armenia, Quindío; 06 de diciembre de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
              

PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICACIÓN  : 630014003005-2019-00783-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se advierte que la 
liquidación que antecede presentada por la apoderada de la parte actora el pasado 07 de 
abril de 2022, no se encuentra ajustada a los lineamientos legales y jurisprudenciales, 
dado que la fecha a partir de la cual se liquidan los intereses moratorios y el valor 
señalado por concepto de intereses remuneratorios no coincide con la información 
consignada en el Auto por medio del cual se libró mandamiento de pago dictado el pasado 
16 de enero de 2020, por lo que se debe dar claridad al respecto, debiéndose de aclarar si 
se presentaron abonos que no han sido reportados al despacho y en caso afirmativo 
precisar con claridad la fecha en las cuales se han presentado los mismos.  
 
En consecuencia, de ello se le requiere a la parte demandante para que allegue liquidación 
teniendo en cuenta los reparos enunciados previamente.     
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
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